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Resumen ejecutivo: Mediante el presente criterio institucional se efectúa un análisis del  ordenamiento jurídico costarricense, con el fin de determinar los alcances que tiene el “secreto profesional” en la legislación y jurisprudencia nacional, toda vez, que por disposición del inciso b) del artículo 105 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la Administración Tributaria queda inhibida para requerir información previsiblemente pertinente para efectos tributarios a terceros que por disposición legal expresa invoquen el secreto profesional.
 
Por lo tanto, es apremiante para efectos tributarios, determinar la magnitud de esta restricción en contraposición a la potestad de imperio que tiene la Administración Tributaria de requerir a los profesionales liberales información relacionada con sus clientes o pacientes.
 
Normas de referencia: Los  artículos 18 y 24 de la Constitución Política; numerales 2, 99, 103, 105 y 106 bis del Código de Normas y Procedimientos Tributarios; artículo 203 del Código Penal; artículos 36, 206 y 281 del Código Procesal Penal y artículo 360 del Código Procesal Civil, estas últimas leyes de aplicación supletoria conforme lo establece el artículo 155 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.
 
Criterio Institucional No.  DGT-CI-007-2015 del 27 de julio de 2015
 
1º—Que los artículos 99 y 103 inciso f) de la Ley N° 4755 del 3 de mayo de 1971, denominada “Código de Normas y Procedimientos Tributarios”, en adelante Código Tributario, facultan a la Administración Tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, por todos los medios y procedimientos legales, permitiendo la interpretación administrativa de las disposiciones contenidas en las leyes tributarias.
 
2°—Que el artículo 104 del “Reglamento de Procedimiento Tributario”, Decreto Ejecutivo N° 38277-H de 7 de marzo de 2014, en adelante Reglamento, establece que la Administración Tributaria emitirá de oficio, los criterios institucionales que resuelvan e interpreten temas de relevancia en materia tributaria, y éstos serán obligatorios para todos los funcionarios de la Administración Tributaria.
 
3°—Que el artículo 101 del Código Tributario, establece que la Administración Tributaria debe publicar la jurisprudencia tributaria que ofrezca interés general, por medio, entre otros a elegir, de su portal Web.
 
4° —Que  el artículo 105 del Reglamento, establece que la publicación de los criterios institucionales se realizará en el sitio Web del Ministerio de Hacienda o en el sitio virtual que se disponga al efecto.
 
Antecedentes
 
El secreto profesional tiene como referencia histórica el “Juramento Hipocrático” que postula lo siguiente:
 
“Guardaré silencio sobre todo aquello que en mi profesión, o fuera de ella, escuche o vea en la vida de los hombres que no tenga que hacerse público, manteniendo estas cosas de manera que no se pueda hablar de ellas”. [1]
 
El secreto profesional en Costa Rica, encuentra su amparo constitucional, implícitamente en el “Derecho Fundamental a la Intimidad.” Este Derecho Humano, es regulado en el numeral 24 de la Carta Magna y en diversos instrumentos internacionales, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles, entre otros, y protege la esfera de reserva del individuo que constituye su intimidad. La Sala Constitucional estableció en relación con este derecho lo siguiente:
 
“…El derecho a la intimidad entre otras cosas, es el derecho del individuo a tener un sector personal, una esfera privada de su vida, inaccesible al público salvo expresa voluntad del interesado. (…) Sobre los alcances de este derecho, y la necesaria protección al ciudadano, esta Sala en el voto 1261 -90 de las quince horas treinta minutos del nueve de octubre pasado indicó: "Costa Rica, en el artículo 1° de su Constitución Política, al constituirse en Estado según los principios básicos de una democracia, optó por una formulación política en la que el ser humano, por el simple hecho de serlo, por haber nacido tal, es depositario de una serie de derechos que le son dados en protección de su dignidad, derechos que no pueden serle desconocidos sino en razón de intereses sociales superiores, debidamente reconocidos en la propia Constitución o las leyes." "En una democracia todo ciudadano tiene derecho a mantener reserva sobre ciertas actividades u opiniones suyas y obtener amparo legal para impedir que sean conocidas por otros...; resulta imposible o muy difícil convivir y desarrollar a plenitud los fines que una persona se propone, sin gozar de un marco de intimidad, protegido de injerencias del Estado u otros ciudadanos…”. (La negrita no es del texto original). (Sentencia N° 00678-1991 de las 14:16 horas del 27 de marzo de 1991).
 
De conformidad con lo anterior, en el marco del Estado Social y Democrático de Derecho, el Derecho Tributario no puede ignorar las garantías constitucionales y mucho menos vulnerarlas. En contraste, las normas deben buscar la coherencia y armonía con sus preceptos. Sin embargo, como lo establece la jurisprudencia constitucional de cita, los derechos fundamentales no son absolutos, es decir, encuentran sus límites en los intereses sociales superiores que son reconocidos en la misma Constitución y las leyes.
 
Conforme con el precepto constitucional de que los costarricenses deben “contribuir para los gastos públicos”, resguardado en el numeral 18 de la Constitución Política, cuyo fin fue asignado a la Administración Tributaria, a través de sus funciones de fiscalización, control y recaudación de los tributos, esta fue investida por el legislador de una potestad de imperio que le permite, con ciertas reservas legales, invadir la esfera privada de los contribuyentes y terceros para efectos tributarios; y tratándose de los derechos fundamentales amparados en el artículo 24 constitucional, se le faculta a fiscalizar esa esfera – en el ámbito económico, financiero y profesional -. No obstante, esta limitación al ámbito privado de los contribuyentes queda reservada a la ley formal, tal y como lo indicó la Sala Constitucional en el Voto N° 6497 de las 11:42 horas del 2 de diciembre de 1996: “las garantías constitucionales son materia de reserva de ley formal y encuentran sus límites tanto en el respeto de los otros derechos fundamentales como de los principios establecidos en la Constitución Política”. 
De esta forma, el legislador en el artículo 24 constitucional, restringió la garantía constitucional de inviolabilidad de los documentos privados que ampara esta misma norma, para efectos tributarios, al indicar dicho numeral lo siguiente:
 
  “ARTÍCULO 24.- Se garantiza el derecho a la intimidad, a la libertad y al secreto de las comunicaciones.
 
Son inviolables los documentos privados y las comunicaciones escritas, orales o de cualquier otro tipo de los habitantes de la República. Sin embargo, (…)
 
La ley fijará los casos en que los funcionarios competentes del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la República podrán revisar los libros de contabilidad y sus anexos para fines tributarios y para fiscalizar la correcta utilización de los fondos públicos…”. (La negrita no es del original).
 
En correlación con lo anterior, el numeral 105 del Código Tributario dispone lo siguiente:
 
“Artículo 105.- Información de terceros. Toda persona, física o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, a  la Administración Tributaria, la información previsiblemente pertinente para efectos tributarios, deducida de sus relaciones económicas, financieras y profesionales con otras personas.  (…)
 
La Administración no podrá exigir información a: (…)
 
b) Las personas que, por disposición legal expresa, pueden invocar el secreto profesional, en cuanto a la información amparada por él. Sin embargo, los profesionales no podrán alegar el secreto profesional para impedir la comprobación de su propia situación tributaria. (La negrita no es del original).
 
Sobre los alcances del párrafo primero del numeral 105, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia manifestó lo siguiente:
 
“…La facultad de solicitar información a terceros, encuentra fundamento constitucional en el artículo 24, que en lo que interesa, establece: “(…) La ley fijará los casos en que los funcionarios competentes del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la República podrán revisar los libros de contabilidad y sus anexos para fines tributarios y para fiscalizar la correcta utilización de los fondos públicos. (…)” Esta herramienta, ligada a las potestades constitucionales conferidas a las autoridades tributarias, se constituye como un instrumento para proteger la materia tributaria y la correcta utilización de los fondos públicos. A su vez, autoriza crear potestades legales, en aras de ejercer mejor las funciones de fiscalización. Por ello, en el numeral 105 ibídem, se estableció que: “Toda persona, física o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, a la Administración Tributaria, la información de trascendencia tributaria, deducida de sus relaciones económicas, financieras y profesionales con otras personas .La proporcionará como la Administración lo indique por medio de reglamento o requerimiento individualizado. Este requerimiento de información deberá ser justificado, debida y expresamente, en cuanto a la relevancia tributaria. (…)”En este orden de ideas, el Ordenamiento Jurídico le ha conferido amplias potestades a las Administraciones Tributarias para solicitar información a terceros, a fin de cumplir su labor fiscalizadora en condiciones de eficiencia y eficacia…”. (La negrita no es del texto original). (Resolución N° 0871 de las 10:55 horas del 4 de diciembre de 2007).
 
Se deduce de esas normas, que la Administración Tributaria está facultada por el constituyente y el legislador para emitir requerimientos individualizados de información a profesionales, relacionados con datos de sus clientes o pacientes, siempre que esta información sea previsiblemente pertinente para efectos tributarios. No obstante, esta potestad tributaria no alcanza al derecho fundamental a la intimidad, toda vez que la actuación fiscalizadora no puede erosionar aquella información confidencial expresamente amparada en la ley como “secreto profesional”.
 
En consideración de lo expuesto, es obligado para esta Dirección General, analizar la regulación del secreto profesional en la legislación nacional, así como sus alcances jurisprudenciales, pues es apremiante para efectos tributarios, que se delimite la magnitud de esta restricción frente a esta potestad de imperio que posee la Administración Tributaria.
 
El término previsiblemente pertinente se define en el numeral 106 bis del Código Tributario [2] y en el artículo 2 del Reglamento [3] y comprende toda aquella información de trascendencia tributaria que requiera la Administración Tributaria de los contribuyentes y terceros respecto de sus relaciones económicas, financieras y profesionales.
 
En el ámbito internacional, el Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) de 2010, estableció en el párrafo tercero, acápite c) del artículo 26 “Intercambio de Información” en relación con el “secreto”, que el intercambio de información previsiblemente pertinente de los Estados Contratantes para aplicar lo dispuesto en este Convenio, en ningún caso podrá interpretarse en el sentido de obligar a un Estado contratante a suministrar información que revele secretos comerciales, gerenciales, industriales o profesionales. Asimismo, en los comentarios se ha considerado que la información financiera, incluida la contabilidad y los registros, por su naturaleza no constituye un secreto comercial, profesional o de otra índole. Sobre la información que tienen terceros distintos al contribuyente, en los comentarios se considera, que los datos financieros pueden incluirse en el intercambio de información y que un Estado requerido puede negarse a revelar información sobre las comunicaciones confidenciales entre abogados, procuradores u otros representantes legales reconocidos, en su calidad de tales y sus clientes, en la medida en que esta información esté preservada por la Ley interna como secreto.
 
La doctrina internacional dominante sobre la materia, es coincidente en que la potestad de la Administración Tributaria de requerir información a los profesionales, no debe erosionar el “vínculo de confianza” entre profesional y cliente, por lo que queda protegida por el secreto profesional aquella información que incluya: a) datos personales no patrimoniales cuya revelación atente contra el honor o la intimidad personal y familiar de las personas; b) la información obtenida como consecuencia de la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa.[4]
 
De conformidad con lo anterior, y para una mejor comprensión de los términos patrimonial y personal, se transcribe la definición de “Patrimonio” dada por la más calificada doctrina nacional sobre la materia. Al respecto, Alberto Brenes, define con el nombre de “patrimonio”, al “conjunto de los bienes de una persona.” Y retrocediendo un poco más en la etimología del concepto, define “cosa en derecho” como, “lo que es susceptible de apropiación y traspaso por cualquiera de los medios que la ley tiene establecidos al intento” (sic). Asimismo considera que, “las cosas no en sí mismas sino en relación a la utilidad que de ellas pueden derivar las personas en cuyo patrimonio entran, reciben el nombre de bienes. Agrega, “el que una cosa sea útil, no es bastante, sin embargo, para darle cabida entre los bienes. Es preciso que sea una utilidad representativa de un valor económico apreciable y que se trate de algo capaz de ser enajenado. Por eso, la vida, la libertad, la salud, la honra, a pesar de ser bienes, y de subido precio, en el sentido moral, no lo son en el concepto jurídico.”.[5]  (La negrita no es del original).
 
Por consiguiente, el concepto jurídico de bienes patrimoniales conforme con la doctrina citada, corresponde a “aquellas cosas que tienen una utilidad representativa de un valor económico apreciable y son objeto de enajenación”.
 
Por otra parte, la Ley N° 8968 del 07 de julio del 2011, denominada “Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales,” define en el inciso b) de su artículo 3 a los “datos personales” como, “cualquier dato relativo a una persona física identificada o identificable.”
 
Para sintetizar que: “los datos personales” son relativos a una persona física determinada, mientras que los “datos patrimoniales” son relativos a los bienes que ingresan al patrimonio de las personas.
 
Se aúna a todo lo anterior la definición y clasificación dada por la Sala Constitucional:
 
 “…El Estado procurará que los datos íntimos (también llamados “sensibles”) de las personas no sean siquiera accedidos sin su expreso consentimiento. Trátase (sic) de informaciones que no conciernen más que a su titular y a quienes éste quiera participar de ellos, tales como su orientación ideológica, fe religiosa, preferencias sexuales, etc., es decir, aquellos aspectos propios de su personalidad, y que como tales escapan del dominio público, integrando parte de su intimidad del mismo modo que su domicilio y sus comunicaciones escritas, electrónicas, etc. En un segundo nivel de restricción se encuentran las informaciones que, aun formando parte de registros públicos o privados no ostentan el carácter de “públicas”, ya que-salvo unas pocas excepciones- interesan solo a su titular, pero no a la generalidad de los usuarios del registro. Ejemplo de este último tipo son los archivos médicos de los individuos, así como los datos estrictamente personales que deban ser aportados a los diversos tipos de expedientes administrativos. En estos casos, si bien el acceso a los datos no está prohibido, sí se encuentra restringido a la Administración y a quienes ostenten un interés directo en dicha información. En un grado menos restrictivo de protección se encuentran los datos que, aun siendo privados, no forman parte del fuero íntimo de la persona, sino que revelan datos de eventual interés para determinados sectores, en especial el comercio. Tal es el caso de los hábitos de consumo de las personas (al menos de aquellos que no quepan dentro del concepto de “datos sensibles”). En estos supuestos, el simple acceso a tales datos no necesariamente requiere la aprobación del titular de los mismos ni constituye una violación a su intimidad, como tampoco su almacenamiento y difusión. No obstante, la forma cómo tales informaciones sean acopiadas y empleadas sí reviste interés para el Derecho, pues la misma deberá ser realizada de forma tal que se garantice la integridad, veracidad, exactitud y empleo adecuado de los datos…”. (Lo destacado no es del texto original). (Resolución N° 2001-00754 de las 13:00 horas del 25 de enero de 2001 y resolución N° 2008-5179 de las 11:00 horas del 4 de abril de 2008).
 
Se extrae de lo anterior, que los datos que, aun siendo privados, pero que no entran dentro del concepto de “datos sensibles” y que además, revelan un eventual interés para determinados sectores, tienen un grado menos restrictivo de protección, por lo que el acceso a tales datos no vulnera el derecho a la intimidad de su titular.
 
Tomando en consideración los hechos expuestos, y la normativa citada, se divulga el siguiente:
 
Criterio Institucional
 
Concepto y alcances del secreto profesional en la legislación y  jurisprudencia costarricense frente a la potestad de imperio de la Administración Tributaria de requerir información
 
 
PRIMERO.- Definición, regulación y alcances jurisprudenciales del secreto profesional en Costa Rica.
 
I.        Definición de secreto profesional:
 
La Procuraduría General de la República en la Opinión Jurídica N° 145 del 04 de octubre de 2001, estableció en relación con el secreto profesional en sentido estricto, lo siguiente:
 
“…Al secreto profesional dirigido a los médicos, farmacéuticos, psicólogos, abogados y notarios, ministros religiosos, etc., se le ha denominado doctrinariamente como “secreto profesional en sentido estricto”, para distinguirlo del “secreto profesional del periodista”.- Consiste en el deber-derecho de guardar reserva sobre los hechos conocidos en razón del ejercicio de la profesión, oficio o propio estado…”. (…) Un deber y un derecho del profesional, con lo cual deberá mantener silencio sobre los hechos que le fueron confiados y además, tendrá la posibilidad de ejercer su derecho a no revelarlo frente a quienes pretendan obligarlo. (…)Por otra parte, nace un derecho a favor de quien depositó su confianza en el profesional, de que su ámbito a la intimidad será resguardado.- (…) El objeto del secreto es el contenido de la información y no la identidad del sujeto o fuente. De ahí que el secreto profesional en sentido estricto tenga como bien jurídico protegido el derecho a la intimidad.-…”. (Lo destacado y subrayado no es del original).
 
La Sala Constitucional definió este concepto de la siguiente manera:
 
“… V. SOBRE EL SECRETO PROFESIONAL. (…) Es secreto el hecho no divulgado, exterior o interno -como son las ideas, conocimientos y sentimientos- lícito o ilícito, propio o ajeno, relativo a una persona, institución u objeto. (…) Son responsables las personas que han obtenido la noticia o conocimiento en razón de su estado, oficio, empleo, profesión -caso, entre otros, de los médicos, cirujanos, dentistas, farmacéuticos, peritos, arquitectos, ingenieros, contadores, químicos, y los abogados- o arte, es decir, el secreto debe conocerse en el ejercicio de la calidad profesinal (sic) que ostente, y en razón de la cual obtuvo dicho conocimiento. Se trata de personas que por cumplir funciones o desarrollar actividades que son necesarias en la vida social y que exigen confianza en quien se sirve de ellas, se encuentran en condiciones de recibir y guardar los secretos de terceros…”. (Sentencia N° 02305 del 01 de julio de 1993). [6] (La negrita y subrayado no es del original).
 
Por otra parte, el artículo 41 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, Reglamento N° 47 del 11 de noviembre de 2004 y sus reformas, lo define así:
 
“Constituyen secreto profesional las confidencias que se hagan al abogado o abogada con ocasión de su ejercicio profesional por parte del cliente, del adversario, de los colegas, las que resulten de entrevistas para conciliar o transar y las de terceras personas. Asimismo, estarán bajo secreto profesional el conocimiento obtenido con ocasión del ejercicio profesional de los documentos privados, los documentos que reciba y su contenido…”. (La negrita no es del original).
 
Además, el Código de Ética Médica, Reglamento N° 35332 del 15 de mayo de 2009, define en el artículo 91 el secreto médico de la siguiente manera:
 
“Por secreto médico se entiende todo aquello que, por razón de su ejercicio profesional, haya llegado a conocimiento del médico, ya fuere porque le fue confiado, o porque lo observó o intuyó”. (Lo destacado no es del original).
 
De conformidad con la doctrina y jurisprudencia expuestas, se define el secreto profesional en sentido estricto, como el deber jurídico que tienen algunas personas que realizan una actividad profesional, de no revelar a terceros, incluida la Administración Tributaria, toda información revelada en forma directa e indirecta en el ejercicio de su profesión, sea expresamente confiada o descubierta por el profesional.
 
II.      Regulación del secreto profesional en la legislación nacional:
 
Según se expuso en los antecedentes, el “secreto profesional” en Costa Rica encuentra respaldo constitucional en forma implícita en el Derecho Fundamental a la Intimidad, regulado en el numeral 24 de la Carta Magna, por lo tanto, como el secreto profesional deriva de la garantía constitucional a la intimidad, su protección es reserva privativa de la ley formal.
 
En consecuencia, se procede a analizar la legislación nacional sobre la materia, para efectos de determinar la regulación del secreto profesional en el sistema jurídico costarricense.
 
Además del amparo constitucional del secreto profesional, en la legislación nacional se establecen disposiciones generales sobre el deber de los profesionales de guardar el secreto o confidencias relativos al ámbito de la privacidad personal de los clientes o pacientes.
 
De esta forma, el Código Penal regula en el artículo 203 el delito de divulgación de secretos, que establece lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 203.- Divulgación de secretos. Será reprimido con prisión de un mes a un año o de treinta a cien días multa, el que teniendo noticias por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o arte, de un secreto cuya divulgación pueda causar daño, lo revele sin justa causa.
 
Si se tratare de un funcionario público o un profesional se impondrá, además inhabilitación para el ejercicio de cargos y oficios públicos, o de profesiones titulares, de seis meses a dos años”.  (La negrita no es del original)
 
En análisis de este tipo penal, se establece que se trata de un delito especial propio, es decir, el sujeto activo es quien reúne las calidades jurídicas que prevé la norma (mediante una profesión o arte, adquiere el conocimiento), por lo que si conoce de un “hecho secreto” en otras condiciones, sería impune por la falta del elemento objetivo del tipo.
 
En cuanto a la acción típica, esta consiste en revelar sin justa causa una noticia cuya divulgación puede causar perjuicio.
 
Por último, este delito se puede cometer mediante acción u omisión, y en este último caso, cuando se impida el acceso de terceros a la información reservada.
 
En el Código Procesal Penal se regula el deber de guardar secreto en el párrafo tercero del numeral 36, en el artículo 206 y en el inciso a) del numeral 281, estos artículos establecen lo siguiente:
 
“Artículo 36.- Conciliación.
 
(…)
 
Los conciliadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y discusiones de las partes…”.
 
Artículo 206.-Deber de abstención. Deberán abstenerse de declarar sobre los hechos secretos que hayan llegado a su conocimiento en razón del propio estado, oficio o profesión, los ministros religiosos, abogados y notarios, médicos, psicólogos, farmacéuticos, enfermeros y demás auxiliares de las ciencias médicas, así como los funcionarios públicos sobre secretos de Estado. Sin embargo, estas personas, con excepción de los ministros religiosos, no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas por el interesado del deber de guardar secreto. En caso de ser citadas, estas personas deberán comparecer y explicar las razones de su abstención. Si el tribunal estima que el testigo invoca erróneamente la facultad de abstenerse o la reserva del secreto, ordenará su declaración mediante resolución fundada.” [7] (La negrita no es del original).
 
Por lo tanto, según la excepción que establece dicha norma, los profesionales quedan obligados a dar testimonio, si el interesado los libera de su deber de guardar secreto o si el Juez considera que el testigo invoca erróneamente la reserva del secreto.
 
“ARTICULO 281.- Obligación de denunciar. Tendrán obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio:
(…)
 
b) Los médicos, parteras, farmacéuticos y demás personas que ejerzan cualquier ramo del arte de curar, que conozcan esos hechos al prestar los auxilios de su profesión, salvo que el conocimiento adquirido por ellos esté protegido por la ley bajo el amparo del secreto profesional…”. (Lo destacado no es del original).
 
Por último, el Código Procesal Civil en su artículo 360 establece con relación a la declaración del testigo que:
 
“ARTÍCULO 360.- Ausencia del deber de declarar. No estarán obligados a declarar como testigos:
 
1)       Los que por razón de su estado o profesión tengan noticia de hechos que se les hayan comunicado confidencialmente…”. (La negrita no es del original).
 
Las normas de los Códigos Penal, Procesal Penal y Procesal Civil, anteriormente indicadas, regulan obligaciones generales sobre el deber de resguardar el secreto profesional; sin embargo, no desarrollan sus alcances o contenido. Por lo tanto, en ausencia de norma legal expresa que regule la figura del secreto profesional en Costa Rica, esta delimitación es tarea de la jurisprudencia patria sobre la materia; y de los códigos deontológicos.
 
Lo anterior encuentra su lógica en razón de que la confidencialidad de la información privada e íntima de las personas, es un postulado sagrado para cualquier carrera, en este sentido, el conocimiento que obtenga el profesional - la información confiada, observada o extraída de documentos - no podrá ser divulgado a terceros y deberá ser guardado celosamente, incluso según postulan los códigos éticos, después de que termine la relación profesional. No obstante, a pesar de que dichos instrumentos normativos postulan que el secreto profesional es inviolable, también establecen las circunstancias por las cuales se exime al profesional de toda responsabilidad legal por su divulgación.
 
Se aúna, que en análisis de las normas sobre “el secreto profesional” que establecen varios códigos de ética profesional en nuestro país, se tiene como común denominador “que la información confidencial del cliente o paciente amparada por esta figura”, corresponde a aquellos datos o documentos referidos a la intimidad de la vida privada de las personas y confiados como consecuencia de la consulta, sea que el conocimiento lo tenga el profesional directamente por el cliente, indirectamente por intersección de terceros involucrados (familia, amigos, colegas, etc.), o porque el profesional lo dedujo o intuyó en el ejercicio profesional”. La información confidencial de los clientes referida a datos financieros, económicos y patrimoniales, que no fue suministrada como secreto particular en el desarrollo de la actividad profesional, sale del ámbito íntimo y privado de las personas (datos sensibles), por lo que los profesionales no pueden invocar el secreto profesional, salvo por disposición legal expresa.
 
III.    Alcances del secreto profesional en la jurisprudencia costarricense.
 
Para ejemplificar los alcances que la jurisprudencia patria le ha dado al “secreto profesional”, se transcriben los siguientes extractos de sentencias sobre el tema:
 
En primera instancia, la Sala Constitucional estableció su contenido así:
 
“…El secreto inherente a las profesiones liberales,  se configura como un deber ético o jurídico del que pueden surgir una serie de facultades subjetivas frente a los poderes públicos, adicionalmente opera como un límite a las libertades de expresión y de información –obligación de guardar silencio sobre temas reservados o atinentes a la esfera de intimidad de sus clientes. El bien jurídico tutelado lo constituye, en ese caso, la intimidad como derecho de la personalidad y las relaciones de confianza profesional-cliente, en virtud de una confidencia necesaria –por virtud de la consulta- que tienen asidero en valores constitucionales tales como la seguridad y la certeza. Este secreto surge respecto de los hechos y circunstancias que el profesional liberal conoce de su cliente en virtud del ejercicio de su profesión…”  (Sentencia N° 07548 de las 17:37 horas del 30 de abril de 2008).
 
 
En la Sentencia N° 1259 de las 11:02 horas del 04 de noviembre de 2010, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia estableció con mayor precisión los alcances del secreto, al indicar sobre su vulneración que:
 
 “…La Sala Constitucional ha concebido en nuestro medio, la existencia de menoscabos a esta figura: “Por violación del "secreto profesional" se entiende la revelación del secreto particular conocido en razón del ejercicio de la función profesional. (…)cuando de por medio existan violaciones a derechos consagrados en la Constitución Política, en este caso la intimidad de las personas, tutelada en el artículo 24 y cuya jerarquía normativa es evidentemente superior. La Ley General de Administración Pública, también es clara, al referirse a documentos protegidos por el secreto profesional, en su artículo 273, que establece: “1. No habrá acceso a las piezas del expediente cuyo conocimiento pueda comprometer secretos de Estado o información confidencial de la contraparte o, en general, cuando el examen de dichas piezas confiera a la parte un privilegio indebido o una oportunidad para dañar ilegítimamente a la Administración, a la contraparte o a terceros, dentro o fuera del expediente.” …”. (La negrita no es del original).
 
De conformidad con lo anterior, la Sala Constitucional reconoce como bien jurídico tutelado con el secreto profesional a la intimidad, consistente en la información privilegiada dentro de las relaciones de confianza profesional-cliente, en virtud de una confidencia necesaria por virtud de la consulta o defensa, es decir, el deber ético o jurídico que tienen los profesionales de guardar silencio sobre temas reservados o atinentes a la esfera de la vida privada e íntima de los clientes (datos sensibles).
 
Lo anterior es corolario de aquellas profesiones que por sus especiales características -el sacerdote, el médico y el abogado-, se encuentran en estrecha cercanía con el ser humano y con sus delicados problemas. Estos profesionales son depositarios de asuntos y actividades íntimas y privadas de sus clientes y de sus familias, siendo la confianza y la lealtad, valores que signan y presiden dichas relaciones interpersonales.
 
En otra Sentencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia indicó lo siguiente:
 
“…El secreto profesional contemplado en el artículo 229 del Código de Procedimientos Penales, señala expresamente el deber de abstención -en lo conducente- de los abogados y notarios sobre los hechos secretos que hubiesen llegado a su conocimiento en razón del servicio que prestan, lo que no resulta aplicable a este caso. Como apropiadamente lo señaló el a-quo, este deber de abstención está íntimamente ligado con la relación profesional entre el abogado y su cliente, ante "la necesaria confianza y colaboración entre el inculpado y su abogado. Como presupuesto de esta confianza, imprescindible para un eficaz desarrollo de la defensa, ha de existir en el inculpado la certeza, avalada y amparada por el ordenamiento jurídico, de que su defensor no podrá ser obligado a revelar lo que le confía en esta relación; de que no se va a convertir en un testigo de cargo, en una especie de delator...No se tutela, por tanto, el secreto profesional del abogado (que abarcaría todos los conocimientos adquiridos en el ejercicio de su profesión), sino el eficaz desarrollo de una determinada actividad: la defensa penal y sólo en relación con los hechos que le hubiera confiado el inculpado en su calidad de defensor" (Gimeno Sendra, Vicente y otros. El Proceso Penal(1), Valencia, Tirant Lo Blanch, Tomo II, Volumen I; 1987, página 305). En el caso en estudio, entre el Licenciado González Esquivel y el encartado Rojas Cordero no existía ninguna relación profesional (abogado-cliente), además de que tampoco resulta pertinente el alegato si se toma en cuenta que la norma se refiere "a hechos secretos", lo que no se observa en este asunto, en donde para hacer constar las circunstancias, se levantó un acta notarial que es un documento público. Así las cosas, debe rechazarse el reclamo…”.(La negrita no es del original).(Resolución N° 298 de las 09:10 horas del 5 de agosto de 1994)
 
De conformidad con lo anterior, queda reservada por el secreto profesional aquella información confidencial que comprometa el secreto particular que llegó a conocimiento de los profesionales en razón de la consulta o defensa, (relación de confianza entre profesional-cliente) y únicamente en  relación con los datos confiados por los clientes en el desarrollo de esa actividad. Por lo tanto, según indica la Sala Tercera, el secreto de los profesionales (que abarcaría todos los conocimientos adquiridos en el ejercicio de su profesión) no queda cobijado por el secreto profesional, más aún si los datos requeridos a los profesionales, constan en documentos públicos. Con la salvedad de aquellos datos o documentos que expresamente contempla la ley como secretos, por ejemplo el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
Asimismo, del análisis de las sentencias citadas, se concluye que la jurisprudencia nacional enmarca los alcances del secreto profesional a “aquella información que los profesionales liberales conocen en razón del ejercicio de la función profesional, cuya divulgación provoca violaciones de derechos fundamentales, en este caso, del Derecho Fundamental a la Intimidad (datos sensibles)”.   
 
SEGUNDO.- La potestad de la Administración Tributaria de requerir información previsiblemente pertinente para efectos tributarios a terceros que invocan el secreto profesional.
 
Del análisis efectuado se concluye en relación con el inciso b) del artículo 105 del Código Tributario, que la Administración Tributaria está facultada para requerir a los profesionales liberales información confidencial de sus clientes, previsiblemente pertinente para efectos tributarios (datos financieros, económicos y patrimoniales); no obstante, queda impedida para requerir aquella información confidencial que revele el secreto particular, es decir, que llegó a conocimiento del profesional en razón de la consulta o defensa (relación de confianza entre profesional-cliente) en relación con los datos confiados en el desarrollo de esa actividad, que conforme con la Sala Constitucional, involucra el ámbito íntimo y privado de las personas (datos sensibles), por lo que su divulgación sin consentimiento constituye violación de la garantía constitucional a la Intimidad. Asimismo, la Administración Tributaria esta inhibida para requerir a los profesionales aquella información de sus clientes que expresamente regule la ley como secreta, aun cuando contenga datos previsiblemente pertinentes para efectos tributarios.
 
No obstante, la información privada de los clientes referida a datos financieros, económicos y patrimoniales, no confiada a los profesionales sujetos al secreto particular en el desarrollo de la actividad que le sea propia, puede ser requerida para efectos tributarios, por autorización expresa del párrafo quinto del artículo 24 de la Constitución Política.
 
TERCERO. Derogatorias. El presente criterio deja sin efecto cualquier disposición o instrucción que se le oponga.
 
CUARTO. El presente criterio institucional deberá ser divulgado por medio del Digesto Tributario, apartado ”Unidad de Criterio”, sitio que se localiza en la página Web del Ministerio de Hacienda (www.hacienda.go.cr).
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